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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA T O D O S LOS DÍAS 
E X C E P T O LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayáis de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859) 

ü 

Admií i i s t rac ion P r o v i ucia l 
Diputación provincial de León.-

Comisión provincial .—Anuncio. 

Delegación de Hacienda de la pro
vincia de León.—Aniincio. 

Comisión provincial de i ncau t ac ión 
de bienes de León.—Anuncio. 

Jefatura de Minas—Anuncio. 

Caja de Recluta de León n ú m e r o 56. 
—Circular. 

Administración de Rentas P ú b l i c a s 
de la provincia de León.—Anuncio 

Admin i s t r ac ión Munie ipa i 
Adictos de Ayuntamiento. 

Admin i s t r ac ión de Jus t i c i a 
Adictos de Juzgados. 

OiDotacíon proráml de León 
COMISION G E S T O R A 

A n u n c i o 
Sí/fT GomisiÓ11 gestora, en sesión de 

del actual, ha acordado sacar a 

concurso el suministro de féretros y 
c o n d u c c i ó n de cadáveres al cemen
terio de esta ciudad, de los i n d i v i 
duos fallecidos en el Hospital de San 
Antonio Abad y cuya estancia en el 
mismo sea de cuenta de la provin
cia . Igualmente, la conducc ión de 
cadáveres procedentes de la Residen
cia provincia l de n iños de León (an
tes Hospicio). 

E l concurso será por pliegos ce
rrados, en los que h a r á constar por 
separado el precio del féretro para 
p á r v u l o y adulto, y el servicio de 
c o n d u c c i ó n . 

Para tomar parte en el concurso, 
los interesados h a r á n en la Caja pro
v inc ia l el depósi to previo de 150 pe
setas, el cual se e levará a fianza de
finitiva por 350 pesetas en el t é r m i n o 
de qu in tó día, a contar desde la 
fecha en que se notifique al adjudi
catario haberle sido concedido el 
servicio. Transcurrido dicho plazo 
sin haberlo ejecutado, q u e d a r á anu
lada la ad jud icac ión , con pé rd ida 
de la fianza o depósi to provisional . 

Los pliegos deberán ser presenta
dos en la Secretar ía de la Corpora
c ión hasta el d ía 28 del corriente y 
hora de oficina, a c o m p a ñ a n d o a los 
mismos el resguardo del depósi to 
provisional y la cédula personal co

rriente. L a falta de alguno de estos 
documentos inhabi l i ta la acep tac ión 
del pliego. 

Queda terminantemente prohibido 
conducir m á s de un féretro en los 
coches fúnebres corrientes y ú n i c a 
mente p o d r á n conducir uno o m á s a 
la vez, cuando se trate de coche o de 
f lugón h e r m é t i c a m e n t e cerrado e 
invisible su interior desde la vía pú
bl ica; pero en este caso solo se abo
n a r á el importe de una sóla conduc
ción, A tales efectos, los señores A d 
ministradores de los establecimien
tos respectivos, pa sa rán el correspon
diente parte al negociado de Benefi
cencia de la Dipu tac ión , manifestan
do la forma en que el servicio fúne-

| bre se haya realizado. Las faltas que 
j el adjudicatario cometa en defecto 
del buen servicio, serán sancionadas 
con multa de 25 pesetas, dando l u 
gar tres de éstas a la rescisión del 
contrato, con p é r d i d a de la fianza. 

E l pago se h a r á por trimestres ven
cidos, previa la p resen tac ión ŷ  apro-

j bac ión de las oportunas facturas. 
L a d u r a c i ó n de este concurso será 

la del ejercicio o a ñ o de 1937. 
León, 20 de Enero de 1938. -

11 Año Tr iunfa l . — E l Presidente, 
P. A . , Leonardo Manzanares. — E l 
Secretario, José Peláez. 



a 

Delegación de Hacienda 
de la provincia de León 

Desde el 22 al 31 del presente mes, 
queda abierto el pago en la Deposita
r í a -Pagadur ía de esta Delegación, de 
los Recursos Municipales sobre i n 
dustrial, 20 por 100 sobre cuotas Ur
bana e Industrial, sobrante de las 
16/100 y 3 por 100 sobre explotacio
nes mineras, todo del tercer trimestre 
de 1937, así como el 10 por 100' ex
traordinario sobre cuotas de indus
trial y urbana del Ayuntamiento de 
Astorga. 

L o que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para conoci
miento de los Ayuntamientos. 

León, 18 de Enero de 1938,-Se-
gundo Año Tr iunfa l .—El Delegado 
de Hacienda, Pita do Regó. 

Comisión provincial de incaníacíón de 
tienes de León 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c i v i l contra Isi
doro Alvarez Gutiérrez, vecino de 
Gíjón, habiendo nombrado Juez ins
tructor al de primera instancia e ins
t rucc ión de León. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí, el Se
cretario, de que certifico. 

León, 15 de Enero de 1938.—Segun
do Año Triunfal .—Cipriano Gutié
rrez. 

Cala de Recluía de León ndm. 56 
C I R C U L A R 

Ordenada por la superioridad la 
i nco rpo rac ión a ñ l a s de los reclutas 
del segundo semestre y reemplazo 
de 1936, declarados soldados para 
servicios auxiliares, se hace presente 
por esta Circular que los individuos 
comprendidos en dicho l lamamien
to, han de verificar su presen tac ión 
en esta Caja de Recluta el día 29 del 
actual, a partir de las diez de su ma
ñ a n a , los de todos los Aj^untamlen
tos de la provincia. 

Los individuos de esa clasificación 
que residan en esta provincia y per
tenezcan a Cajas de zona no libera
da, se i n c o r p o r a r á n igualmente el 
día s eña l aao . 

León, 20 de Enero de 1938.—Se
gundo Año Tr iunfa l .—El Capi tán 
Jefe accidental, Manuel Pellitero, 
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Adminísíraciún de Rentas piMicas de la provincia de León 
^g^ciÓN de los industriales declarados fallidos, que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en la Base 44 

y art ículo 158 del vigente Reglamento de Industrial. 

N O M B R E S 

Tnsé Fernández 
' S Beitia B i l b a o . 
Tsauro Valdesogo 
Antonio Rodríguez 
Facundo García 
Eulalia Martínez 
Ubaldo Fernandez 
Marcelino Rodríguez 
Juan Marcos 
Apolinar Rodríguez 
Salvador Diez 
Crescendo Perreras 
Isaac García Mart ínez . . 
Alvaro García Cortinas . . 
José Casqueros 
Pedro Penaos 
Feliciano Prieto . . . . . 
Silvio Valencia 
Anastasio Pérez . 
Silvino Valencia . . . . . 
Angel Mazariegos 
Camilo Ríos 
Jacoba Santiago B a ñ a d o 
Facundo Es tébanez 
Angel Izquierdo. 
El mismo 
Isidoro Izquierdo , 
Lino Martínez 
Crescenciano Aguado . . 
Jesús Cantero 
Eladio G. González 
Daniel de Lara 
Jesús Santos. 
Eladio G. González 
Daniel de La ra 

B e r l a n g a . . . 
Cistierna . 
Idem 
Idem 
Matal lana. . 
Idem 

A Y U N T A M I E N T O S 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . 
Idem 
Murías de Paredes 
Idem 
Santas Martas 
í d e m 
Idem 
Idem . . . . 
Idem , 
Idem 
Toreno 
Idem . . 
Idem 
Valderas 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Valencia de Don Juan 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

I N D U S T R I A 

Comestibles 
Tejidos 
Abacer ía . . 
C o n f i t e r í a . . . . . , . 
Taberna 
Idem 
Barbero 
Herrero 
Sastre 
Venta carnes 
Taberna 
Barbero 
Abogado . . . . 
Veterinario . . . . 
Comestibles 
Idem . . . . 
Café 0,30. 
Venta de paja 
Sastre 
Venta de paja. . , . . . . 
Café 0,30 
Idem 
¡dem 
Venta Carnes d. m 
Salto agua 
Mol ino 
Farmacia 
Venta de gasolina . . . . 
A b o g a d o . . . 
Drogas menor 
Ventas de Ca lzados . . . 
Herrero. 
Cofrero 
Venta de Calzado . . . . 
Herrero 

Añ( 

1936 
1937 
1937 
1937 
1937 
1937 
1937 
1937 
1937 
1937 
1937 
1937 
1937 
1937 
1937 
1937 
1937 
1937 
1937 
1936 
1937 
1937 
1937 
1937 
1937 
1937 
1937 
1937 
1937 
1937 
1937 
1937 
1937 
1937 
1936 

Trimestre importe 
Pesetas 

51 04 
399 66 

22 21 
176 04 
80 88 
42 80 
38 04 
38 07 
38 07 
85 65 
80 88 
38 07 

319 44 
105 40 
28 55 
57 10 
57 10 
47 58 
25 38 
95 16 
85 65 
85 65 
85 65 
21 54 

3 26 
32 70 
32 70 
50 54 

182 72 
237 90 
60 26 
31 72 
31 72 
72 95 
33 72 

Los Ayuntamientos interesados p r o c e d e r á n a el iminar de las ma t r í cu l a s a los contribuyentes que figuran 
en la presente re lac ión y p r o h i b i r á n , bajo su m á s estrecha responsabilidad, el ejercicio de la industria, al indus
trial que habiendo sido declarado fallido, c o n t i n ú e ejerciéndola y no solvente sus descubiertos con la Hacienda. 

León, 15 de Enerode 1938.—Segundo Año Tr iunfa l .—El Administrador de Rentas Púb l icas , Manuel Osset. 

^Aflmliiistratlflii mtiniclga! 
Ayuntamiento de 

Riaño 
Aprobado por este Ayuntamiento 

*1 presupuesto munic ipa l ordinario 
^el mismo para el actual ejercicio 
^e 1938, se expone al púb l ico en la 
secretaria munic ipal , por espacio 
^ quince días, finidos los cuales, 
v en |os otros quince días siguientes, 
Podrán interponerse ante la Delega-
^0n de Hacienda de esta provincia 

s reclamaciones que se estimen 
Pertinentes, por los motivos seña la 
os en el ar t ículo 301 del Estatuto 

M ^ i c i p a l . 

Quedan expuestas, t a m b i é n , una i 
hab i l i t ac ión de crédi to y un suple
mento de crédi to , aquél la por doce 
m i l ciento noventa y tres pesetas no
venta y seis cén t imos , y éste por m i l 
seiscientas setenta y cinco pesetas, j 
por el plazo de quince días , confor
me determina el a r t í cu lo 12 del Re
glamento de Hacienda Munic ipa l , y 
a los efectos de reclamaciones. 

Riaño, a 17 de Enero de 1938 — | 
Segundo Año Tr iun fa l .—El Alcalde, ¡ 
Pr imer Teniente, Víctor González. 

Ayuntamiento de 
Campo de Vil lavidel 

E l Sr. Presidente de la Junta veci
nal de Campo, me participa hallarse 

en su poder una yegua de 1,25 me
tros de alzada, cerrada, pelo dorado, 
un lunar en el costillar derecho y 
dos en el izquierdo, una estrella en 
la frente y traía un cordel a l cuello. 

Quien acredite ser su d u e ñ o , pue
de pasar a recogerla, pre \ io el pago 
de los gastos ocasionados. 

Campo de Vi l l av ide l , 11 de Enero 
de 1938.—Segundo Año Tr iunfa l .— 
E l Alcalde, Saturnino Garc ía . 

N ú m . 38.—6,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Taluerde Enrique 

Formados los documentos para l a 
exacción de los impuestos mun ic i 
pales en este Ayuntamiento, con el 



fin de atender al presupuesto de i n 
gresos del ejercicio corriente, por los 
conceptos de carnes y bebidas, y re
partos sobre la ganader ía y ut i l ida
des, se hal lan expuestos al púb l i co 
en esta Secretaría por t é rmino de 
ocho días, con el fin de oír reclama
ciones. 

Valverde Enrique, a 18 de Enero 
de 1938.—Segundo Año Triunfal .— 
E l Alcalde, Heliodoro Marcos. 

mím de ímiim 

Ayuntamiento de 
Luci l lo 

Aprobadas las estimaciones de 
utilidades que servirán de base a la 
fo rmac ión del repartimiento gene
ra l sobre utilidades para el corriente 
año , se hal lan expuestas al púb l i co 
en la Secretar ía munic ipal , a fin de 
que durante el plazo de ocho d ías 
puedan formularse contra las mis
mas las reclamaciones oportunas. 

L u c i l l o , a 17 de Enero de 1938.— 
Segundo Año Tr iun fa l .—El Alcalde, 
M . Sampedro. 

Ayuntamiento de 
Grajal de Campos 

Formado el p a d r ó n de familias 
pobres de este Munic ip io , con dere
cho a la asistencia médico- fa rma
céu t ica gratuita, durante e l a ñ o 
de 1938, se hal la expuesto al púb l i co 
en la Secretaría munic ipa l por tér
mino de ocho días , al objeto de oír 
reclamaciones. 

Grajal de Campos, a 18 de Enero 
de 1938.—Segundo Año Triunfal .— 
E l Alcalde, Pedro Gayo y Conde. 

Ayuntamiento de 
Villaverde de Arcayos 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto munic ipa l ordinario 
para el actual ejercicio de 1938 
se halla de manifiesto al púb l ico 
en la Secretaría munic ipa l por t é rmi 
no de quince días , durante los cuales, 
y en los otros quince días siguientes, 
p o d r á n formular los interesados la.* 
reclamaciones u observaciones que 
estimen pertinentes ante la Delega
ción de Hacienda de la provincias 
por cualquiera de los motivos indi
cados en el a r t í cu lo 301 del Estatuto 
Munic ipa l . 

Villaverde de Arcayos, 17 Enero de 
de Enero de 1938.—Segundo Año 
Tr iun fa l .—El Alcalde, Erasmo V i l l a -
í a ñ e . 

Juzgado de primera instancia de 
León 

Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 
de primera instancia del partido 
de León. 
Hrgo saber: Que en este Juzgado 

se siguen a instancia del Monte de 
Piedad Caja de Ahorros de León, re
presentado por el Procurador don 
Victor ino Flórez, autos de ju ic io de
clarativo de menor cuan t í a en recla
m a c i ó n de 1.550 pesetas de pr inci 
pal, intereses y costas contra D. E n 
rique Suárez Diez y D. Agustín San
tos Vázquez, mayores de edad, la
bradores y vecinos de L a Cuela, 
anejo del Ayuntamiento de Cabr i l la -
nes, y en los que a demanda del ac
tor en la que por otrosí solicita em
bargo preventivo sobre los bienes de 
ambos demandados, se ha dictado 
auto con esta fecha admi t i éndo l a y 
confiriendo traslado de la misma con 
emplazamiento a los demandados 
para que comparezcan en el ju ic io 
dentro del t é r m i n o de nueve d ías 
que se les concede en a t enc ión a en 
contrarse en ignorado domic i l io y 
paradero. T a m b i é n se decreta em
bargo preventivo contra sus bienes 
por la expresada cantidad l ib rán
dose para su efectividad exhorto al 
de igual clase de Murías de Paredes, 
a cuyo partido pertenece el pueblo 
donde t en ían sn vecindad. 

Y en a tenc ión a la circunstancia 
dicha se expide el presente que les 
servirá de notificación y emplaza
miento; prev in iéndoles que las co
pias simples representadas les serán 
entregadas si se personasen en el 
ju ic io por la Secretar ía de este Juz
gado y que de no comparecer les 
p a r a r á el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

Dado en León a siete de Enero de 
_ n . . n|OS treinta y ocho.—Se-

Triunfal .—Enrique Igle-
•retario jud ic ia l , Valen-
3Z. 

Núin. 39.-37,50 ptas. 

ro, labrador, hijo de Juan y de Juija 
natural y vecino de Rioseco de fa^ 
pia y hoy en ignorado paradero, qüe 
por auto de 30 de Noviembre pasado 
se dec la ró concluso el sumario Se, 
guido contra él y otros por robo cor, 
el n ú m e r o 229 de 1936 y se le empia, 
za para que en t é rmino de diez días 
comparezcan ante la l i m a . Audien
cia provincial de esta capital a usar 
de su derecho a medio de Abogado 
y Procurador que designe para su 
defensa y representac ión , bajo aper. 
cibimiento de pararle el perjuicio a 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en León a diez y ocho de 
Enero de m i l novecientos treinta y 
ocho.—Segundo Año Tr iunfa l . —En
rique Iglesias,—El Secretario Judi
cial , Valent ín F e r n á n d e z . 

e Iglesias Gómez, Juez 
de León y su par-de ins t rucc ión 

tido. 
Por el presente y tenerlo acorda

do en providencia de esta fecha, se 
hace saber al paocesado Paul ino 
Bel t rán F e r n á n d e z , de 25 años , solte-

Juzgado de Instrucción de 
L a Bañeza 

Don Ju l io F e r n á n d e z y Fernández, 
Juez de ins t rucc ión accidental dfr 
esta ciudad y su partido. 
Por la presente requisitoria y como 

comprendida en el n ú m e r o segundo 
del a r t ícu lo 835 de la Ley de Enjui
ciamiento c r imina l , se cita, llama y 
emplaza a la penada Pascua María 
Mart ínez Moreno, de cuarenta años 
de edad, hija de F lo ra , natural y ve
cina de Nogarejas, de este partido, 
cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del t é r m i n o de diez días 
de insertar el presente en el Boletín 
Oficial del Estado y en el de esta 
provincia, comparezca ante, este Juz
gado a constituirse en pr i s ión ,a cuni' 
p l i r l a pena que le fué impuesta en 
la causa seguida en este Juzgado con 
el n ú m e r o 29, de 1933, por el delita 
de tentativa de robo. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes de 
la Pol ic ía Judic ia l , procedan a 1̂  
busca y captura de dicha penada 
pon iéndo la , caso de ser habida, a i»1 
disposic ión en la cárcel de este pa1" 
tido. 

Dado en L a Bañeza, a diez y ocho 
de Enero de m i l novecientos treinta 
y ocho—Segundo Año T r i u n f a ^ 
Ju l io F . Fe rnández .—El Secretar^ 
Juan Mart ín . 

L E O N 
Imp. de la Dipu tac ión provincia> 

1938 


